
SECRETARIA: A despacho del señor juez, la notificación de que trata el artículo 

291 del C.G.P. Sírvase proveer. 
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En atención al informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, 

observa el despacho que si bien es cierto al demandado Luid Herney Varela Garcia 

le fue remitido el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P.; a la fecha la parte 

actora no ha realizado actuación alguna tendiente a la notificación de que trata el 

artículo 292 del C.G.P.; por ello se procederá a requerir al extremo demandante 

para que cumpla con dicha notificación de conformidad con el artículo 292 del 

C.G.P. y, con el fin de continuar con el trámite requerido, so pena de disponer la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, según lo regulado en el 

artículo 317 del C. G. P. Por lo siguiente se,  

  DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que, dentro de los 30 días 

siguientes a su notificación, cumpla con la carga procesal tendiente al impulso de 

este proceso, esto es, la notificación del demandado LUIS HERNEY VARELA 

GARCIA de conformidad con el artículo 292 del C.G.P., con el fin de continuar con 

el trámite requerido, so pena de disponer la terminación del proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, según lo regulado en el artículo 317 del C. G. P.                                            

                                       

CUMPLASE, 
El juez,                                   

      ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
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En Estado No.  079 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       26 de julio de 2023 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 



Firmado Por:

Alvaro Jose Cardona Orozco

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bb0b00bea677510d876d0cfc0af5b9630663cd02981bb1116ccbfaeff2c5f2f

Documento generado en 25/07/2023 06:26:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


